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Dios, Patria i Libertad.,-R~pilblica Dominicana. 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación promovido por el ciudadano Pedro Zo
rrilla, agricultor, del domicilio i residencia de Las Cuchillas, en la co
mún de Santa Cruz del Seibo, contra una sentencia de la Corte de 
Apelación de Santo D=ingo, del día 18 de noviembre del mio 1914, 
la cual fué pronunciada en contra del recurrente i a.favor del ciuda
dano Carl. Quentin, comerciante, domiciliado en La Romana. 

Vistos el Memoriai de pedimento, presentado a la Corte pot· el 
abogado del recurrente, en el cual se alega, contra la sentencia im
pugnada, la violación del artículo 1690 del Código Civil, i la réplica 
producida por el abogado del intimado. 

Oído el informe que, en su carácter de Juez Relator, leyó el ma
gistrado M. de J. González M. 

Oídos, en sus ampliaciones respectivas, el Lic. B. García Gautier, 
abogado del recurrente, i el Lic. Jacinto R. de Castro, abogado del 
intimado. 

Oídas las conclusiones del magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, 
después de haber deliberado i visto el artículo 1690 del Código Civil i 
los artículos N, 30 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

CONSIDERANDO: 

lO Que la sentencia impugnada establece Jos hechos siguientes: 
lO el señor Pedro Zorrilla vendió al señor Carl. Quentin-en retro ven· 
taque vencía el 31 de agosto de 1911-una propiedad rural, por qui
nientos setentiún pesos veinte centavos; 20 en 10 de octubre de 1911 
el señor Carl. Quentin traspa8á en favor del señor Fed. A. González 

• todos Jos derechos i acciones que tenía sobre la misma propiedad; 30 
ell2 de octubre de 1911 el señor Zorrilla vendió a González-cesiona
rio de los derechos de Carl. Quentin-Ja mencionada propiedad, por la 
suma de setecientos treinta i seis pesos treintiocho centavos; 40 en 22 
de junio de 1912 el señor Zorrilla demandó a Quentin en rescisión del 
.contrato de retroventa del 10 de octubre de 1910, por causa de lesión; 
i 5o el Juzgado a quofalló declarando rescindido el contrato de venta 
con facultad de retracto, celebrado entre Quentin i Zorrilla. 1 
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·. 2\> Qu~a Corte de Apelación de Santo Domingo, sin ponderar 
el valor jurídico de los diversos actos intervenidos entre Zorrilla i 
Quentin, entYe Quentin i González i entre González i Zorrilla, sucesiva
mente, bl\'ót"su fallo en que Zorrilla-al pactar con González, en cali
dad de cesionario de Quentin -•suplió la notificación exijida por la lei 
para ser perfecta la cesión respecto de terceros i del deudor, n o, lo que 
es igual, para que la cesión de Quentin sea 1'· ·,cta respecto de Zorri
lla;-con lo cual confunde consecuencias de transferencias de créditos 
i otros ¡lerechos incorporales, con otras de derecho real, cuando éstas, 
i no aquéllas, son las que se derivan de las convenciones intervenidas, 
con lo cual resulta erróneo el fundamento del dispositivo i mal aplica
da la lei, pues confunde la calidad de deudor con la de cesionario a que 
se contrae exclusivamente el artículo 1690 del Código Civil, motivo del 
recurso interpuesto. 

39 Que ese error de concepto i esa errada aplicación de un texto 
de lei, a una, constituyen una violación de la misma i, por consecuen
cia, ha lugar a la casación de la sentencia impugnada con el presente 
recurso. 

Por tales motivos. 
La Suprema Corte de Justicia, FALLA: 
19 Que casa la sentencia, a cargo del ciudadano Pedro Zorrilla, 

pronunciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el día 18 de 
noviembre de 1914. 

2\> Que envía el asunto, para su conocimiento conforme a dere
cho, a la Corte de Apelación de Santiago. 

39 Que ordena que este fallo sea transcrito en el libro destinado 
al asiento de las sentencias de la Corte que dictó la anulada, con la 
postila correspondiente al margen de la misma sentencia. 

Costos a cargo del intimado. 
I por esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda i firma, 

en el Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, capital de la 
República, hoi catorce de julio de mil novecientos quince, año 72 de la 
Independencia i 52 de la Restauración. 

FED. HENR!QUEZ 1 CARVAJAL. 
R. J. Castillo.~Manuel de J. González M.-Andrés J. Monto

lío.~P. Báez Lavastida.-Octavw LJ.ndolji, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces, 

en la at~diencia pública del mismo día, mes i año en ella expresados, 
lo que yo; Secretario General, certifico. 

Octavio Landolfi. 
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Dios, Patria i Libt'!rfad. ~República Dominic 

En nombre de la Re;&hlica. 

La Suprem¡¡. ,Corte de Justicia, después de haber deliberado. 
Considerando que: 
Primero: Quando la Suprema Corte de Justicia, en funciones de 

tribunal de casac1ón, afirmó que <~es de buena doctrina i de jurispru
dencia consta~ ti!, en concordancia con las previsiones de la leí, que los 
jueces del fondo están capacitados para apreciar i juzgar soberanamen
te las condiciones i los caracteres de todo contrato intervenido entre 
partes al amparo del artículo 1134 del Código Civiln, i consideró que 
da Corte de Apelación de Santo Domingo ha podido, válidamente, de
terminar-dentro de las reglas generales establecidas para la interpre
tación de los mismos-su verdadero carácter de contrato en garantía,» 
atribuídole por ella al que fué motivo principal, pero no único, de la 
Iitis,--deja en toda sú fuerza i vigor lo juzgado al respe,to por el tri
bunal de apelación, i, por consecuencia, ese primer punto escapa a la 
censura de la Suprema Corte i conserva íntegro el carácter propio de 
la cosa juzgada. 

Segundo: La Suprema Corte estableció-en cuanto al segundo de 
los medios propuestos-que <~el artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil ordena que en la redacción de la sentencia se haga la ex
posición sumaria de los puntos de hecho i de derecho,» i consideró que 
la sentencia recurrida «ha omitido en absoluto las enunciaciones reque
ridas, en cuanto a la capitalización de los intereses, i tampoco ha he
cho las 'consideraciones de derecho que han de servir de fundamento, 
en el caso, a la sentencia impugnada;• i por tales motivos, falló: «que 
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, ¡¡~oje el segundo de los medios pt·opuestos por el recurrente;» con lo 
cual 'limitó a ese solo punto su censura i el alcance de la casación .. 

En consecuencia e interpretando, como se pide, su sentencia del_ 
día diecinueve de mavo del aüo en curso. 

La Suprema Corte de Justicia, 
Declara: Que la censura pronunciada por ella, en funciones de 

Corte de casación, alcanza exclusi,·amente a la violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, motivo del segundo de los me
dios propuestos en el recurso. 

I por esta sentencia asi se pronuncia, manda i firma, en el Palacio 
de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la R~pública, 
hoi, veinte de agosto de mil novecientos quince, año 72 de la Indepen
dencia i 53 de la Restauración. 

FED. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL. 

R. J. Castillo.-A.. A>Tedondo Minra.-Manuel de J.' Gonzále.: 
21!.-D. Rodríguez Jv!ontaiio.-Andrés J. Montolío.-P. Báez Lrwas
tida.--Octavw Landolji, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada i firmada por los señores jueces 
en la audiencia pública del mismo día, mes i año en ella expresados; 
Jo que yo, Secretario General, certifico. 

Octavio Landolji. 

La Corte de Apelación de Santiago. 
En nombre de fa República. 

En la ciulJad Lle Santi:tgo (le lo..::; Cabal·\eros, a. los veinte dias del mes 
<le febl'ero del aüo mil nO\·ecientus quince, 7I de h Indepenllencia. i 52 de 
h\ Restauracíún. 

La Corte de .:\pclacit')n de Santiago, competentemente reunid<l en el 
Palacio de .Justicia, en la sala donde acostumhnt celebrat• sus audiencias 
públit.:as. compuesta de los ~Iagistmdos Agustín Aceveclo, Presidente; 
José .Joaquín Hungría, Dnmingo Víllalha, .Jueces; Manuel A. Lora, Pro
curador Gene¡·,d. asistidos del ínfr,tserito :-;::.'ct·eta•·io, ha dictado, en sus 
atribuc:iones cor•·ecciona!cs, la scnteuei;t que sigue: 

En el recurso de apelaeión inter·puesto pOI' el nombt:aclo Antonio Fon
deur·, de treintisietc n.ño.s, casado. practicante de Farmc\cia. i Medicina, 
natUJ·al dP ~;\ntiago i residente en Pcñn, contra se-ntencia del Juzgado de 
P1·imet·i\ Inst:mcia del Distrito .Judicial ele S<tntiago, tle fecha quince del 
mes de cnc•·o llel corriente año, que lo c0ndena a una multa. de cincuenta 
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pesos or·o, al ciene tlel establecimiento 1le F'a¡·macia i al~) 1• 1<""\!·lticU +t. 
tas ¡~roce!Mies, por no e~tar .tuto¡·¡¡,;.l(Jo .1 fjercet· l.L pt·ofe, o~~'fe f.u m a- ,Q..,. 

céutwo. t "<J .. A("·)-- ... 'l.' 
Leído el rol por· el alguacil de E~tt'.Hlos, í:iud.tdn.no {{fh<ín .\ nl(~ " 

Hernández; 0 . ·..t:J 
Oído al p, (){!Urallor Geuer.d en ll c:-,:posJcion del he n> "{~- J 
Oída la lectur.L del act.t de .lpeltCII) 1 1 l.t del d!S(>OSlt t (~L r:l sen len- 1 

<!Hl .tpel.lda¡ ~ Vp. 
Oido al pr·evenido en su intP.nogaUu·io; ~.., / 
Oído al aboga·do del pren"oido, Lie. :\ ugu:;to I''ranco B'ih4,- ,en ~U::> 

medios de UcfE>nsa que dicen asi: «Pot· tale's rawJH:s i \;1s que ~U,Jl·r¡,.¡¡n 
vuestr·a r'ectitud e ilustración, Antoni<J Fondeur os pide, pe¡¡· mi /,¡·gano, 
re\'oquéis, por· infundad:L e injusta, la sentencill apel~ula i lo <h·~c·n¡·guéis 
de hts condenaciones contenitbs c•n c!l:Ls c~ontra. él. I~s justit:ia de.)) 

Ofdo al PrncunHlot• Genenll en su tlict:Lmen i ennclusimws que lt'l'

mina.n del inodo siguiente: «Por· ('~as ra~nnr:s eonelufmos n . .., pidh~ntlo()s 
confirméis la sentencia en cuanto a las pen:1~ que impunC'.» 

Ofdas las t·éplicas i contra rép\ieas. 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que en fec·ha dieciocho de f'IICt'O <le\ eOI'l'iE>nlf· ann. C0111· 

pal'eeic.í por 11nte el .Ju~gado de Pr·imera Instrrncia de estP Distr·ito Judi
cial, el señor An .. tonio fl,ondeur, ci~ado po1· el P¡·ocuJ':Him· l•~i~-w.rl. b:rjo b 
incnlp•lción de viola<'!ión a la lei ele Juro Médico, p:w ejercil~io ileg,l\ dt." la, 
profesión de Médico i Farmacéutic·o en el poblado de T;tm\)()]'Íi (Peña.) 

UeAulta.ndo: quE' el prevenido FoncleUJ· dt!el:u·ó (jUe haee onee aíios 
que está establecido en dichn poblado, donde tiene un estaUiecimienlu 
para la \'ent.l. Ue drogas i que si ha ejercido en ocasione!'> Ll medicim1. cdm 
sido gratuitamente i en bien de los enfenuos». 

llesu~tanJo: que el .Juez de Pr·ime"a lnstaucia ameritando C'ir·cunst:tn· 
cins atenuantes, condenó al pr·evenido a las penas ya ('XprP~ada~: q tH· no 
t'.onforme é:;te con el fallo inter·puso ¡·peur·so de apelacirin. en til'i:Jpo 
háhil, por· ante esta Corte, i que <"1 ~lagistmdn Proct11'atlo:· (ipncr·al lij(l 
la. audiencia del df;~ dieciocho de e!'ite mes para];¡ vista de h t·aus<L· 

Lt1. Corte después de ha be!' delibe¡·atlo. 
Considerando: que en virtud tle la lci de Jul'o ~léJico de fcclw. H:in

titres de mayo ~le mil ochocientos ncbenl;t i tres vigente hasta el 
primero de enero de mil nm.·ecientos siete, los Ayuntamient-os estabDn 
facultados para aUtoriz:ll' en los pueblos donde no existían boticas, a una. 
o más personas idóneas para el expendio de medicinas simples, que en 
virtud de esta lei el Ayuntamient-o de Tambor·ll (ComúrJ de Peña) autm·izO 
alsefior Antonio },ondeur en fecha treinta de. abril de mil no\·ccienlos 
ciDco. 
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Considerando: que li\ vigente ki tle .fu¡·o ).1f>tliCll no invalidó las au
torizaciones acorda.dns en \'ÍJ'tlhl tle h~ lei antel'ior, sino que solamente 
\'l\rió la autoridad que podía thu·la atribuyemlo la facultacl ante1·icwmente 
conferida a la :i\Iunic~ipal, al Consejo Superim· Directi\'O tlel Juro Mét.lico, 
mediante determinadas formalitlldPs, i haciendo mús :\mplia llicha auto
rización, que por tantD las ;tutol'i~;leiones anteriormente dadas sig-uen SUI'· 

tiendo sus efectos, puesto que las leyes no tlisponc>n sino pam t.~l pon·c
nil', principio entre nos(ltJ•os elcv.tdo a la c;lt€'gnl'ia de cánon ennstitucio
nal, i po•· tanto obligat{)rio para jueces i legislado1·es. 

Consicle•·:mdo: que h\ lei aetua\ t;ul rig-m·osa en la pr•otcc.:ción i garan
tía de la «Legitimidad faeultati\·a cont1·a el empil'ismo que h~ tle::wit·tua» 
no pudo sustl'aerse a obtemp~rar con la necesidad del medio a cau::.a de la. 
escasez de facultati\'o, moti\·o que diO or·igen a.l Uebatido aL·ticulo :n de 
dicha lei, que considera en l:l$ lot:alitlades donde no existen facultativo~ 
una necesidad del vecindaa·io, la p1·esencia tle pe1·snm1.S illóneas i Je algn· 
na práctica que puedan suminista·a¡· medicinas inofensiVi\S i aún ¡ll'ndigt\t' 
sus consejos i atenciones en quebr;\ntos de poca impol'tancÍ<\1 así como 
velar por su salutl en momentos eu que 1:.\ distancia i acaso la esc;\scz de 
recursos no le pe1·mitan r~cUI'l'ia· a tiempo a lns auxilios de un facul
ta.tivo. 

C.onsirlerando: que una pen~ona. idóne;\ i de mucha pa·áctica como el 
pr·evenitlo Fondeur, quién desde la edad de diecinue\'e años está dedi
cado al ejercicio de• la J.l'armacia, hai.Jiendo est<ldo llumnt.e ocho nños al 
ser,•icio de fannaceúticos titu\a,·es corno lo com p•·neb<\~ certificados de 
los Licenciados Pedro J. Rodríguez i .r. de Peña, p1·esentados a11te esta 
Corte, son, pa•·a una poblaeión llontle no existen titula1·es, c11mo •ramho
t·il, una garantía conta·a tantos chal'iat:wes ignor·antes en ab~oluto de las 
más ligeras noe:ione::-; lle la ciencia, pues a \'Cccs no saben ni siquie.¡·a lee•· 
i C;<mtra los C'Uales si Jebe ex~T·em;\I'Se elrigo1· de la lei, pm· ser· éstos 
perniC;iosos a b socicdacl i mantenetlo1·es i explotadores de la ignorancia. 
de nuest.ro infelices campesinos en quienes siembran falsas i perjudiehl· 
les c•·eencias. 

Conside1·ando: que la misma lei llc J u¡·o ~JéLiico ha J>Pl'mitido excep
cionalmente en sus :u·tículos a4 i .l'J a los ~Iétlicos a h:we¡· de Panu:u.:éu
tier¡s i a lns Fannaeóuticos hacer de ~l<!dicn, en los lug;tres en que no exis
tan otros ftl(;Ult.-'1~ivos, bajo Sll n . .;;p0118fflúlidad }Jti'·':IOJ/al, lo que destle luE>go 
es contrario al Nmtrol que debe tener el uno sob1·c el otro, pant. en <:aso 
nece~ario establece!' la didm respons:tbilidad i lo que demuestra otra \'ez. 
el reconocimiento hecho pot· el legislado•· de la neeesidad de habilitar per
sonas idóneas en cie1·tos lugares ptll';l el ejc1·eicio de esas profesiones. 

Considerando: que si bien es cie•·to que el seflm· Fondeu1· est;~ ele~ 

bidameote.autOI·izado para la venta di'! merlicio;~s simples en Tamboril, no 
se le puede <>Onsiderar alampar.:> del a1·tículo 5 . .'~ de la Lei de Jui'O Médico 
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pat•a el ejercicio de la medicina. c·ircunstancias que es de lamentar, pues 
ese eje1·cieio en ]as contli<:iones que lo hace el pt·evenido en vez U e amcri
t;u· el castigo que iullexiblcmente in1pone la Iei es digno <le 1<1 gt';\titutl de 
los asociados c.:umo lo dcmm~stt'<l lot ex~Jont:bc:\ manifestación de los hahi
tantPs <le aquel poblado al ahogado del pre\'enitlo, la. cual figura e11 el ex
pedientE', i por·que en el preHentt~ cw•;o el scñot· Fondeur SP eneUI.!ntra pe•·
feetamcnte en los té¡•mino~ dt!l Decr·eto de fedm diez i seis de marzn de 
mil noveeie;ntos •lciJO, que refot·ma el at·tfculo :Jl de la Lci de .Tu ro i\Iédi
C'O, pat·a obtene¡· sin dificultad la P.xijida ;tutol'iz;\ción del Con$ejo Directi
vo pa•·a eje•·cet· la medicirlll en la Común tle Pefl<l; 

Consitler·ando: que aunque el Juez a quo pa1·:\ apre('i;ll' eit·cunstan
cias atenuantes hizo mét·it.o del artículo ·Hi:i Jet CtJdigo Penal, la jut·ispt·u
dencia. i la doctl'ina están de acuct·do en que llicho articulo no es aplica
ble en materia cnneccional a las inf¡·acciones pt'evist;ls pm· leyes espe
ciales a menos de una dispnsici(jn expresa de las mismas, b que impide 
al .Juez sali1· del minimun de las pen;1s sei'ialadas en estas leyes; 

Consille•·ando: que toda sentencia de condena contra el pt·oces;ldo lo 
condenará en las costas. 

Por tanto i vistos los :u·tículos 39 tle bt ¡\hJ·ogmla lei tle Ju¡•o i\Iédico 
i 73 de la \·igente, 212 i 19-l t.lel Código de Procedimiento Cl'imiwtl, que 
fucl'on lehlos por el :\Iagi!:;tmdo P•·csiUente i dicen así: 

A f·tfculo ;J!) de la Lei de Juro Médico ya abrogadn: (<En los pueblos e 
donde no exist:\n boticas, la ;\utur·id:ul munieipal pndJ"á autol'i7.al' ·~una o 
más pe1·som\s idóneas para el cx¡wmlio de medieinas simples, eonforme a 
la Lei de patentes.» 

A•·tfculo 7-~ de la Lei de .JuJ·o ~Iédico vigente: <Et ejel'eicio ileg~d de 
la me\lieina set•:'¡ C<U>tig-ado con una multa rle \·einte a cien pe6os oro, i en 
caso ele reincidencia, con el dl)ble tle la mult:l que se le haya apiicatlo por 
la Jll'i me1·a in fracción.> 

A r·tículo ~12 del Código de Pmcedimiento Criminal: «Si la seatencia 
se refonna1:e porque el hecho no se imputa. delito ni contr:n·ención de po
licía por ninguna.lei, la CoJ·teabsolveJ·<i. al acusado i f;dhtr·á, ·si hubie1·e 
luga•·, sob1·e sus daños i pe!'juicios.» 

A•·tíeulo 194 ele! mismo Código: «1'0lb sentencia tle contlen:l contt·a. 
el proc.:esado o contra las per·son:ls civilmente l'e~ponsables del delito o 
contm la parte civil, las condenal'á a las costas. Las costas se liquitlaJ'án 
por la Sect·etari<l.> 

La. Corte de Apelación cle Santiago, administ¡·;mdo justicia lJOI' auto
ridatl eJe hL lei, eu mérito de los artículos citados i oído el rlictamen del 
Magist1·ado Procu¡·adm· General, f;J.Jia: que debe refo•·mar i reforrmt la 
sentennia dictada por el Juzgado tle Primera Instancia del Distrito Jutli
cial de Santiago, el dfa quince de enet·o del año en curso, i en consf:cuen
cia, absuelve al prevenido Antonio F'oudeu1· en cuanto a la inculpación clel 
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ejen.:icio i\egcLl \le h\ profesión de Fa.rruncéutico en Tt~m bot·il, por estnr 
dcbidum.ente autol'iZl\do p;na. ln \·en tu de medicina!:\ simples, i lo condena 
a \'einte pesos de m u\ tu. i 1\l pngo 1le h\s co~b.\s p1-ocesa\e:i de umbas ins· 
tanch\s por el hecho tlc ejcr0icio ileg;\\ tle \;\medicina 

I po1· esta sentencia. definiti\'t\1 nsi se pl·tmuncin, mum.h\ i fit·m1\. 
L<\ Repú.blic:.\ lll<UHla i Ol'lletm a t(.ll\O nlgm\cil ejecutar \u. pt'e!o\ente sen· 

tencia, cuando a ello sea t·equPI'ido; :\los Pr·ocu,·ndore$ Fiscales de los 
Juzgt\dos de Primer;\ Inst<Lnch\, a. los Prot•ur;H1or·es GE'nernles lie lt\S Cor· 
tes tlc Apelución i al Proeuradol' General de h\ Repúblic;\1 hacerla ejE'OU· 
W.r; i a tod<\._"' \;\S antol'ilitHlcs, <\si civiles como militares, 1\ quienes está 
encomeml;ulo el deptlsito de\;\ fuc,·z·l pública, pr·est.a.r el npnyo de ést.a1 
siempre que legalmentlj se le~ exija .. 

• l. .lcrt't'dv.--.lo.~: .J,¡, liwtgt·ía. -Doming1 Villalba. -8ilbio Siloo, 8ecret.Rrio. 

D;.tda i fit·math~ \m sido la ante1·ior sentencin por lo~ sefiot·es Pt•es\· 
dente i Jueces que componen la Corte de Apelación de Santil\go, celebran· 
do audicnch\ pti.bli<' .. l el nlismo llia, mes i 1\i'lo arriba exprestl.rlos, la que 
fué leida, fhtmula i publi!.!ada po1· mi. Secret;\rio que t·et·tiftco. 

Silt't'o Silva. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de 111 República. 

En b ciudad lle Santiago de los Ca.bal\er·os., a. los veintitres dhi.S del 
mes lle febrero del afio mil nnrecientos quince, 7t Ue la Independenciu. i 
52 de la Restauración. 

f..-\ <..:orte de Ape\acit\n tle Santiago,_ competentemente ¡·eunida en el 
Pcdacio de Justici<\ en lasa\;\ donlle celebt'i\ sus audiencins, cmnpuesta de 
los Magistt'<ulos Agustín Aceved0, Presidentt'¡ .José Jn. Hungt'h\, Juez¡ 
Lic. Luis Dur;ln de la Conclu .. , ,Joez de Pl'imem. ln!1-tl\nch\ de este Dls. 
tl'ito Judici<ll, llamado pal'i\ completat' la Glt·te, por 1\U!:'encia de los rlemás 
Jueces de es t.;\ Corte, Licenciat.lo Dnmingo Villalba, Juez de estt1. Co1•te, 
en funciones de Procul'adOI· Oenel'al, pot· im¡>edimento legal del titular, 
asistidos del infrascrito 8€'cretarin, ht\ dict\do, en sus utribuciones co· 
rreccionales, la siguiente seutencia: 

En el recurso de otpe\ación inteq>uesto por el sef'iol' José Maria de 
Peña, de veinte afias de eJa.d, soltero, :L~I'icuttrw, t·esidente en ·JlJ.Cagua.,_ 
contra sentencia U el J uzg;ulo de Pl'imet·a InstlLncht de este Dist1·ito Ju .. 
dici11l, de fecha veintidos de tnlll'7.o del i\ÜO mil n'ovecientos dOoel que lo 
condena. a una multa de doscientos pesos i ul pago de las oostu.R, por in·. 
fracción:\ In Lei de Est<J.mpillas, i en caso de no b11cer efectivo. lo. multa, 
a la prisión ordenada por el &l'tlculo 10 ~e la citada Lei. 
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Leido el rol pm· el alguacil de Estrarlos de esta. Cort(~, ciudada.no l{a.. 
móu Antonio Hernández; 

Oido al "Pr·ocur·ador· Gener·al en l.t exposición del heeho; 
O ida lá. ler:tura del dispositi\·o de la sentenc:ia. i la dp\ acta de a pe· 

!ación¡ 

Oído nuevamente al Magistrado Prncur·ador· Gener·al PI! su dictamen 
i conclu~iones que terminar; del modo siguient-e: «:Es yor- estas razones, 
~lagistmdn8, que el Ministerio Púhlieo pide Re juzgue en clefP(:IJo al pre· 
\'en ido Jos.é Mal'ia. de Peñtt, i se declare h~ nulidad <le ht sentencia l'endi· 
(b E'l_l fecha veintidos de maJ":r.o d~ mil nnveeientos doce, por· el .Ju·t.g<H.lo 
de Primera Instancia de este IJiRtr·ito .Judicial.> 

AUTOS VISTOH: 

Hesulta: que t:!n fecha doce de íebr·t:r·o de mil no\·ecientns doce el 
señor J. ~1. Deschamps, Inspector de Estampillas Lle esta Pt·ovinci:l, le
vantó un proceso ver·bal con el tenor· siguiente: e En Jacagua abajo, sec· 
ción eh~ esta Provincia de Santh1go de los Caballeros, a las ocho de la ma
ñanr¡, el el dfa cloce de febrero tle mil novf'cientos Uoce, yo, el infrnscl'ito 
Inspedm· de Estampillas, en atcnci6n lle mi cargo, he sorprendido uua 
caja de tahacns, puestos a la \'ent<~ pública, eu el est:lhlecimiento eomcr· 
cbl del st-ñ.oJ· ,José )In ría c)p Pefia, sin lE'IH'I' fijadas las t-~tampillas que 
ordena la lei, por euyo moti\'0 he dedaradn en contt·:n·c·neión a dicho se
fio¡·, que dke baber· cnnlprado los refer·idns tabacos a ~ler·t·edes Lüpez i 
de los cuales tabac·.ns he contiscatlo un paqul'te etc». 

l{e::mlta: que en \'ista de esta :u~ta, el .Juez de Primet·a Instam·in or·
denl) su comunicaéión al Minister·io Púl)\ico, (1uién tij1'1 la autlieneia del 
dfa veintidos de marzo pat·a la vista de la causa, r¡ne el pri..'\'Cnido allí 
declaró «que cojiú cinco cigal't'os p<\ra. fumürselns i les cp1itú h~s esta m pi· 
llas; que los olvidó en la. eaj<\ i su matlr·e los vP.ndítl»; que el,) uzg-a<lo rindi1í 
sentencia. condeuando al pre\'eni,Jo a las pen:\S que s~~ le'--'ll en ot¡·o lugar; 
que nn confo¡·me con ese faHo intcr·puso recurRo <le ilpelación en tiempc 
hábil, po.1· ante esta Cot·tC', i el Magistratlo Pr()(;ut·aclot' (h.•ner·al tij() la a u· 
diencia del día veinte del presente me~ pam la vista de la causa. 

La. Corte deSpués de haber dclibenHlo . 

. Consider·a.ndo: que pot· vir·tml d1~l at·tíeulo lS 1lc la Lei de Estampi· 
llas vigente, el Administmdor de Hacienda debe someter al .Tuzg:Hlo de 
P1·ime¡•a Tnstanci<L, en IH'im~r grado, todos Jos casos de infr·acción 1 ha
ciéndose tpdos los actos en su nombre, i que este pl'ncedimienlo especial 
no puede omitit·se, sin. quit:."Lr a los actos ¡·ea.lizndos sin su ohsen·ancia, hL 
fuerza. juddica. necesa.ria para producir efectos legales. 

Considel'ando: que no h<thit•rlllo sido pu~sta en mo\·imiento la a(·ci,·m 
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judi~ial en la fc•rml\ ot·denud<\ por c\¡u·ticulo 18 de ht Lei tle E~tarnpill;\S, 
procede la nulido\d de};\ sentench\ apeh\da .. 

Pot· tanto i vi$ tos los urtfculos 18 de In Lei de~Estnmpilht~,·l85 i 212 
del Códihro de Procedimiento Cdminal, que fuel'on leidos por el Mngistl'n
do Pt·esi1lente i llieen asi: 

Artículo 18 d.e la Lei de Estampillas: «El Adtninistr1\dor o la pel'So
na encarg;\·};\ üe la .R~cam1ttcir\n del impuesto, ~nrnete•·tí al Juzg-.1do o 'rri
bunnl de Pdmet·t\ Instancia en pr·imet• grado, todos los easos de infi'UC· 
ción, bac·iéndOse todns los act.os en su nombre». 

Artículo 1&1 del Cótligu ele P•·ocedim iento C!'iminnl: «Si el inculpndo 
no compttreciere, se le juzg1H'<i.en defecto». 

A.rtic:ulo 212 Uel mismo Código: «Si la. !i>entencia se ref<ll'mare porque 
el hecho no se imputan~ delito ni contl'~\\'ención de po\icia por ninguna lei, 
la Corte absoh·erá al ucusa.ilo i fal\ani si hubiere lu~ar, sob1·e sus d~i\os i 
pel'juicios». 

La Corte de Apebción de S·1nti:~g,1, administmndo justi<:h1, en nom· 
bre de h Rl~pública, po•· autol"idad de la lei, en mé1·ito de los a.¡·tfculos 
citados, i aeogiendo el dictamen del Mngist1·ado P•·ocurndur· General, 
falla: que debe anuh\1' i anula la sentencia <le-1 Juzgado de Pri10eru. Ins
tanci•\ Je este Distt·ito Judicial t.le fech<\ veintitlo~ de marzo del mil nove· 
cientos doce, la cual condena al preYenido José M•u·h" de Pefia, cuyas 
gpnerales constan, por no haberse llenado en la iñtroducción del procedí· 
miento Jo impet·ado ptw el at·tieulo 18 de h\ Lei de .Estumpilh\s, que exige 
qu·c sea el Administrado¡· de Hacicnd•~ o la pe¡·sona ene~trgadt\ tle rec•nudar 
el impuesto, quién someta. al Juzgado ele Primel'i\ •Instancia todos los ca
sos de infracción i que todos lo~ netos se hag.~n en su numb1·e. 

I pot· esta sentenci;1 definitiva así se pronunch\, manda i fi¡·ma. 

L1 RepúbliC'a ro;tncb i onlena a totl(¡ :dgU<\cil ejecutu1· L1 prt>seute seu
tenc.:ia, cuando a el\~) se;t requiric..ln; :\los P•·ocut·;ulore~ Fiscales de los 
Juzg.¡dos de Prime•·a ItJSttmcia, a los Pt·ocur.~dOI'eR Generales de las Cor
tes de Apeh1ción i al Pt·oeut"adot· Genemllle la República, hacel'la e>jecu
tar; i a todas las autr¡J'id,\des, así civiles l'omo militwes, a q uie.nes estú. 
encomendado el d~pósit(") de b fuerz.1 públic''• l)I'CSt<lr el apoyo de esta, 
siempre que legalmente se les exija. 

A. Aceredo.-Jo8é1n. l11tngria..-L. lJtL1'Ú11 de da Coucha.-Sildo ,<,'iiva, Secre
tario. 

Dad<1 i firrn<J.da ha silla la anterior sentencia por los sef\ores PreRi· 
dente i Jueces que componen la Corte de Apehtción de Santiago, celebran
do audiencia pública el mismo día, mes i otño a..rilmex.presados, la. que fué 
leida, firmada i public~du pot• mi, Seci'Ct:lt·io que cel'tiHoo. 

8ilt-io Silm. 
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La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República 

Bn la. ciudad de Santiago de los Caballeros, a los nueve dias del mes 
de marw de mil novecienVJs quince, 72 rle la. Independencia i 52 de la 
Restuur·aci6n 1 siendo la~ <~inco de In. bu·de. 

La Col't.e de Ap.elación Lle Santiago, competentemente: reunida en el 
Palacio de Justici•~. en la sala donde celebra sus audlenci:1.s públicas, 
compuesta de los Magistrados Agustín Acevcdo, Presidente; .José Jn. 
Hungría, Juez; Licenci<~do Luis Dur:í.n de la Concha, .luez de Primera 
Instancia de este Distr·it.o Judieia.l, llamado para completar· la C-orte por 
o:r.usencia de los demás .Tueces de esta Cor"te¡ Licencicl(lo Domingo Villa}. 
ba1 .Juez de esta. Corte, en funciones de Pl'ocurador General, asistidos del 
infrascrito Secr·etm·io, ha dictado, en sus atribuciones cf'iminales, la sen
tem.•ia siguiente: 

En el re~m·so de apelación interpuesto po1· el acusado Rafael Fer
rnio, de \•eintiseis años, et,sado, agricultoP, natUJ•a] de Gurabo í domici
liado en Guazumal, contra sentencia del rrl'ibuna1 Criminal de la Pl'ü\·in
cia de &mtiago, de fec:ha. quince del mes de diciembre ael año mil nove· 
cientos once, que ]o condena. a tl'es años de ¡·ec::lusión en la c::ír-ccl pública 
de esta ciudad, que cumplirá el clía \'eintiseis de julio de mil novecient.os 
cat.orce, i a las costas, por homicidio volunta1·io en la persona de Manuel 
Abreu. 

Leído el t·ol por· el·alguacil de Eskados de esta C01·te, (;iudadano Ra
món Ant-onio Hernándezj 

Ofdo al Magistmdo Procurador Gem~ral, en la expn.sieión del becho1 

quien p•·esentó la lista t1e los testigos, de los que compareeieron .Jesús 
Ma1•fa Veras (a) l]r{)fo, Manuel de Jesús Estr·ella (n) JJto, Fr·ancisco J. 
Abren. Eta.níslao Veras, Telé!'ifom Ver-as, Isr;J.el Polo i Jes'ús Feo. Pér·ez; 

Oídas las dedf.l.r·acione::. de los testígos ¡n·esent-es i la l~ctnl'a (le las 
de los ausent~~s: 

Oído al a.cusn.do en su intet-rog;ttorio: 
Oído al alJog-.:Ldo del acusado, Liecnciudo Ramón R;tmire?. Cu~s. en 

sos mcdlos de defensa que termím.lll de! modO siguwnte: ~Pn1· e.st~s ra· 
z.rmes, el aciJsado Rafael Fenninl de hs gene1·.r.lc.s quL-o; eonstan, med.b .. 
ción de su irdrascrit.o abogado suplita mui r·espeLuosamenLr-:- c1 est.c. 
Cortet lo dee:Iare en liberttu] por haber eumplido su condena 1 Ltr!tbi~n lo 
declaréis incurso e-n los eitados ar·tfculos: poi' el hecho th: lJcl.bP.l' dado 
~uuel'te a .Manuel Abreu1 con las dreunsta!~Cias que se explic:1n prr.::~eden· 
temente i lo eonden~is solamente a un año de pl'isión OO!TCel'jon;d. I ba
reis jcst-ícla.l-

Ofdo al Pt·ocurado!" General en su dieta.mc-n i conclu.siones1 <ruc t-1:;:r-
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4 miml.l\ del modo siguiente: e: Por las n11.ones enunciadas, :Magistrados, 'SU

plil·amos a: esta Honorable Corte confirméis en todas sus partes la. sen
tencia aPelada. condenantlo además al acusado Fermin a b.s costas del 
presente recurso.> 

Oídas las réplicas i contt·a réplicas. 

AUTOS VISTOS. 

Resulta: que nl atHx:luxer del.súbatlo catorce de enero de mil nove
cientos on~e. salieron de la pulpería Ue R..1.fael Fet·min, en Guazuma\, los 
nombrados José Estrella, Ra.m,·m Polo, Jesús 11ru·fa. Veras (a) Suso, jun
tándose con ellos en el caminoTelésforo Veras i Francisco Jadet• Abreu, 
quienes ,·eoían de la pulpería Je )Janud Abreu, siguiendo l'eunidos basta. 
la orilla. del arroyo Guazumal¡ 

Resulta: que allí se ;.lrmó una reyerta. entre Telésforo Veras i Jasier 
Abreu, provocada. pot· éste que porta.b;\ u u cuchillo i quitando o. Ver;\s 
el cuchillo que porta ha i juntándolo con el suyo propio, para que estuvic
T'"J.Il ambos desarmados, los entl'egó a uno de los presentes i le fué en
cim3., empeflándoSe una lucha cUP.t·po a cuel'po entre los dos; 

Resulta: que los presentes consiguiet-on separarlos i mientras se los 
llevaban para. sus casas respectivas llegaba Manuel Abreu <que a su her· 
mano Javier no se le pl'endía>, i .se¡nnándose del grupo tomó la dirección 
hacia el arroyo i lo siguió Rabel FP1·rnin; 

Resulta: que llegados a la orilla del arroyo sonó un tiro i cuamlo acu
dieron los otros encontraron a 11anue\ Abreu, cadáver, tendido en el 
suelo con una herid;J. de bala en \;¡.sien izquierda i otra detrás de la orej<\ 
de,·ecba; 

Resulta: que instruido el COITespondientc proceso i capturado el 
acusado Rafael Fermin en la Común de Esperanza, seis meses después 
del hecho, la CC1mara de Calificuciün, por auto de feclla veintidos de agosto 
de mil no\·ecientos once, lo envió por ante el Tribunal Criminal, ei cual, 
vista la causa. en audiencia del día quince del mes de diciembre del mismo 
año, lo condenó a las penas ya indicadas en otl-o lugar Ue esta sentencia; 

Resulta.: que no conforme el acusado Hafael Fermin con ese fallo, 
interpuso recm·so de apelacic'~n en tiempo hábil, por· ante esta Corte, la 
que fijó la audieneia. de hoi para. la. vista de b causa. 

La Cor·te, después rle bnber deliberado. 
Considerando: que el aeusado esta convicto i confeso de habet· dado 

muerte voluntariamente a ~lanuel Ab1·eu i que su alegato de que fué agre· 
dido por su \·ictirna, cuchillo en mano, se encuentra contradicho por las 
declaraciones de los testigos, pues si es cierto que uno dice que el cuchillo 
se enc:ontró desenvainado en el suelo otros i.lfirman que se encontró en la. 
c:intura de la v ctima. 
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Com:;ider·ando: que apesat· de la declaración de algunos~ ¡r ~Ú Al;. 
que la. entt·a.t1a del proyectil fué por detrás, la falta ele ce~·tifit~· i médi· ~ 
ca i la ausencia. de testigos pt·escnciales del hecho, imp1det e detalle ~~ -,:. 
estableciendo dudas que deb~n resolverse ~n f<LYnt• del reo. . (!).. .l..rl~ 

Consitler·ando: que el .Jut:>z a r¡uo htzo una buena a t~ton rl.'f?" 
derecho. ~ ~\\o 

Pot· tanto, i vistos Jos artículos ~03, 304 injiM, 4():~, tercet ~c¡tla del 
Código Pen·tl, i 277 del de PJ·ocedimiento Criminal, que fueron ~Cil1o_s por 
el Magistrado President.c í dicen así: " · 

Articulo 295 del Código PemL!: «El que \'Oiuutariamcnte mat;t. a Otl'o, 
se hace reo de homicio>. 

Artículo 304 infille del mismo Código: «E:n cualcp1iet·<l. otro (~aso, el 
culpable de homicidio, será ~astig:ulo eon la. pena dP tmbajos públicosll. 

Artículo 463 tercera escala del mismo Código: .a:Cuando 1;\ lei impon
ga al delito la. de trabajos públicos, que no sea el máximun, los tl'ibunales 
están autoriza(los a relmja.l' la. petta a b de l'Cclusión o de prisión correc
cional, cuyu dUI·ación no podrá set· menos de un <~ño>. 

Arttculo 277 del Código de Pt·ocedimiento C1·iminal: ((El acusado o 
la parte ch·il que sucumbiere, sed. condenado en las costasl>. 

La Corte de Apelacicín de Santiago, administ1·audo justie:ia en nombre 
de la República, pot· autoridad de la lei, en mérito rle los artículos citados. 
falla: confit·mat• la sentencia. del .Juzgado de Pt·imet'<\ Instanci:l. Jel Dis
trito Judicial de fecha quince del mes tle diciembre de mil novecientos 
once, que conden.l a! acus:1.do Raf;tcl Fermín a trC's nnos de reclusión i 
ordena. sea puesto en libertad, siempre que no se encuentre detenido por 
otra causa., por haberse eumplido el término fi_f,J.do pcw la sentencia, i le 
condena, además, a las costas de esta insta.ncia. 

I po1· esta nuestra sentenei<.J, asi se pronuncia, manda i t::irma. 
La. Hepúblic·a. manda i ot·dena ct todo alguacil ejecutat· Lt presente 

senten<:ia, cuando a. ello se;\ requer·ido; n. los Procuradores Fiscales de 
los .Juzgados de Pr-ime1·a Instaueia, a Jos Pt·ocumdnres Gcnet'ales de 
las Cortes U e Apelación i nl Pmcur·ador Gencmt de la Hcpública, hacerla 
ejecutilr; i a todas las autoridades, así civiles como militares, a quiPncs 
estii encomendado el depósito de la fuer7.U públit:..t., JWestar· Pi ap(J_yo de 
és_ta siempre que legalmente se les exija. 

A. Acel'edo.-J .. TuaqiiÍ!l lfmtg,.ía.-L. lhmín de lct Courlw. ~,'-..'i/cil) Siha, 
SecJ·etario. 

Dada. i firmada. ha sido l11 anterior sentencia por los seUrn·es Presi· 
dente i Jueces que componen la Corte de Apelación U e Santing(l, l>elcbr:l!J
do audiencia p(!blica el mismo dia, mes i año arriba expresados, \u. que 
fué leída, firmada i publicada p0r mf, Secretario que certifi~.:o. 

Sileio Silra. 
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